
"2010 — Año del Bicentenario de la Revolución de Mayo"

145/1997 y 519/2004

( ?olteg:0-- Oeliikettairbte de/ la

Cittokui de 21shizaia
RESUELvE :

ARTÍCULO 1 2 SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que incluya en el Plan de

Obras Publicas Municipal las siguientes obras en el barrio Juan Domingo Perón:

1) colocación de un cartel indicador "Cruce de escolares" sobre la intersección de las

calles Gobernador Gómez, Isorna y Jorge Cafrune;

2) finalizar la construcción de la escalera que une las calles Avenida Leandro N. Alem y

Troxler;

3) construcción de una garita para la espera de colectivos en la Avenida Leandro N. Alem

al 472.

ARTÍCULO 22 REITERAR los requerimientos formulados mediante las Resoluciones C.D.

N , : 013/2009, 047/2009, 205/2009, 115/2009 y 133/2009.

ARTÍCULO 3 2 .- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y

ARCHIVAR.

RESOLUCIÓN CD N 2	/2010.- 

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 30/06/2010.- 
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